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Se inícribe en «ila ciudad 
ea 1^Jibrer ía de M i ñ o n , á . 5 
n . al mes ilerada ¿ CASA de 
l o i Señores snscntor^J, 7 9 
fuer l Cĉ Bca d t per le. -

::> ,X/0« art/catos comunifado» 
y ios «íDqncítis Ae. se dirigí— 
r í n á la Redacción, franco» 
^e porter, r:' I 

C O L E T I I V ; O F Í C I A t D E L A i p R O V J N C I A Í ) E L E O N . 

ARTÍCULO DE OFICIO; 

ímttttltkit» Üe Ja Provincia de Léoit.' 

Óoni&e se élaliora la sal, %asta lio* montones 6 
^alm^cepes en que coloca,y desde estos á l o s 

••! .buques.que las cargaa^^j^recibo de éste ófi-
.ciq te fcervirá-V. S. dair-iyiso á vuelta de cor
reó precisamente.==Di<», guarde á V. S. muchos 

:Za X)v-£ceion gctter.ai ¿e Rentas Están- año* Madrid 28 de Jalto d̂he r 8 ¿ o . = J o s é Ma-

NtiriK 2 ^ . 
i V i ! . 

.#<¿£Íaj /ne dirigido iá^rcular siguiente, 
j ¿r ,»Dirección? general dé Rentas Estancadas. 
KCI? ' Seceioh.^sLa Dirección remite i T . S. el 
•apuntó égempTár de la lSáteta, en! la cual se 
Y^blícó el pliego de'cóñdíciones para la subas-
T^áel ser^cio de tonduccíones marítimas y ter-
jT^tres. E n 5U consecuencia dispondrá Y . S. sú 
i-sercion en el Boletín oficial de la Provjncia, 

na L ó p e z . = S r . Intendente' dé ' tepn." 

, ..'..ÍTÍ jguVjfó de condiciones es como sigue:: 
1 » S . M. ha resuelto se uqne i púLJica jnBasta t i ser* 

*¡cio í é condaccíones de erectos estancados en cada pro-
•riñcia ,"l).ij¡> la base dol precio niedio del <iu¡uqa«n¡o im 
« S a S i i g S a que al efecto ha formado la contadnría ge-

, w . , ner^I de Valores. En su eonsecnesciase anuncia la celebra-
f««índo antes con'•audiencia de las,;0ficinas íá ¿ io t raeBot lessubas tasparae ld ia i^deSel iembreprdxí ina 
rintidad; en que haya dé 'afianzafsé « 1 ' Cttmplí-. ^ capit^s^eJas1 réspecüyas.provincías y en esta «br -
^ e n t o -del i n t r a t o > t f ; ^ P r ó v ^ i-los 
^acndo: ^dilaéión ' I * esta TDirécc^n iíotfcia'' 
g^ .la que fuere y á su tiempo ejemplarés del 
jjgfiódicp ^n., que ;di<íha Jnsercion yLl^ublica-
tipñ^se aerifique. L a subásla se ha de cele-
^.var en la Intendencia, y se comprenderá en 
-Cía todas las Conducciones de-éfcetos «stanca-' 
TJS que la Provincia haya de recibir ;.T)ien sea 

«n xtnas d otras resoltasen mejores postores. Estas su— 
iiastas se celebrarán bajo el orden^y condiciones que ¿ 
t»ntinnacÍ0D se copian; en el xotioepto de que como se 
--ha fep^túr^f publicacfalk TÍ¿itiiiH mismas condicio-
*es en los Boletines oficiato^de j i p provincias, en ellos 
je .expresará k u n t í d « Í < w e ^ b a á qtie habrá de «xigir-
« p a r a asegurar d « e r y i ^ . ^ H c a ^ l i p ro r ínoa . 

¿Orátn y formaliJaáet 
j , ata el'suttjdo de siis1 Ádmini^tr^ciones l i e n ^ sutaSiáspsro-lastm 
^jirá sus 'latncas, ¡con jas escepciónes qiie el ' - .N..«.P.--»wi.i¿ 
^itsmo pliego . expresa y pojr consiguiente no _ 
^anen que entender en dicho acto los Supe- ; 
intendentes y Directores de aquellos estable-. 

/ ^tnieotos. Los precios publicados son inaltera
bles y de ningún modo se podrán inodificar 
^jajo el isypuesto de que algunos estubiesen / 
Aquivocados y no .correspondiesen exactamente 

los resultados del quinquenio, han de ser el 
n.ipo invariable á que la subasta se ha de ate-' 
«¿ec precisa y absolutamente.=Para evitar Ho- . 

^ a <3uda ó reclamación, y sin embargo de quq 
^ « parezca absolaíamente necesario, se anun
ciará en los Boletines oficiales, que no son ob
j e to de esta subasta aquellas conducciones que 

hacen , en las Salinas desde los puntos en 

•.i: 0 Se fobaitala 
J í b s que cadá ^ r o r i r t á í 
J-ítr trasportados: por 
; Las marítimas ó terrea) 

t u s ! » te han d¿ telebrat 
irnos y (errtttrdj 

d é los efecto» estanesn 
i r , biean ^ayan de 

í F Í , segnn faesen 4qae-
Se-nrobasU sgaalinénte U 

conducción de dichos efecUf jdébtro de t m i misma.f r ó -
.brinda, ó «ta de anos p a t b m í i ¿tros. Vt . 

iia.0- Se ritcppttíin de U Mbaírta las con3wxÍM»# de 
-pólTora y azufre desde W6W»cail donde ae ebboralut-
Há las capitales de las p r $ r £ c 3 £ ¿ ¿ofnde aé «emite pa
ra su distribución y noj^Mi'^pirv1' «ate aeriício ea 

. objeto de ún conlrato¡ cs^««fpifante.. 
Por igtial n í o t i ' o aáMpeptúáa también ta» conduc

ciones marftinns de sal.^, lo» dfqliea U coala ea 
•̂ a* provincias, de <ieii«nii^-:fiara«lona y Tarragona. 

3.0 Tampoco se snbaalará en lasprovíecíás la condae-
Vion de papel sellado y doenmentos de^giro", que deb»n 
recibir de ta fábrica del atllo, y los que la ¿CTuelraa 

1 •• 



^ í ^ J Í i ^ - , _ . . .T.j .uri «n la inlcnflencia 

^ V J ^ e r é d b ¡ 7 J«P«cs díítribuya. Y se adr JeraM «f««os que rircwa y ] : . _ Jn| „AIll„rtc,a 

el de la conducciou de los 
X t l c férvido 4c . iabaHari «n Ja 

i d r i d , en umou <on ' J" »' """»» 
,5 que recita y 

• te aue no solo La de ser obligación del conlratista 
irtra<porlc de dicT»o» documentos á las capitales Je ca
j a provincia, y la devolución del sobrante desde las mis
mas ¿ la fábr ica , l ino í u e ha de conducir también á Ca-
á h k » qne ae destinan al surtido de Canarias, Puerto 
R i ^ Caba y Fi l ip inai . 

/ o E n la subasta que *c celebre en Ládn se com
prenderán ademas de los efectos estancados que esta p ro -
Vincia deba recibir, lo» que haya de distribuir después 
tu ra el surtido de sus administraciones, y los que desde 
esta» se devolviesen á la principal tí otras subalternas-, 
Jos que hayan de remitirse "igualmente desde «I mismo 
Cádix i Canarias, y los que se devuelvan sobrantes: de 
manera que en estas (slas solo habrá que subastar las 
cooduccionej de los efectos que por mar y por tierra 
ae trasporten da una* á otras y entre sus diferentes 

^pueblos . ' „>. ,1 • 
, 5 . ° La subasta se aerificará por pliegos cercados 

que se presentarán en las respectivas intendencias 6 en 
Ja dirección de Rentas estancadas, y se admitirán des
de-la 'fecha de este anuncio hista el dia de su celebra
c i ó n . .'• •• \ i. • 
- ;A .S« fxceplüá de esta regla general la subasta que 
ha de celebrarse en la intendencia de Madr id , á la 
rúa) no se admit i rán proposiciones en la dirección, n i 

. aerin por cotisíguiente doble, -como todas las demás. 
6 .° K o se admitirán proposiciones i personas que 

ii» Ateren de notorio abono, ó que en el acto no pr«sen-
4o» ;uDA garan l ía + m asegare- eí» todo tietoipo el c ú m -
((timicttto de loí <fne áff'ecieren, ^ . , • . ¿I ' " V ' 

'• . y A - E n lo» sobres de cada pliego ha de expresarse 
ai ía p r o ^ a é o k » e» para ks conducciones marítimas tí 
laa terrcslrts (pdrqbe no se han de hacer ambas'en ú n 
•nisnto p'iego) y el nombre de la persona que las *us~ 

, cribe. Y en las que se entreguen en la ¿ireccioa se ex^-
presará .ademas la provincia cuyas conducciones se qnte-
t t n contratar; de manera que no se verí/iqne nunca 
que en uif pliego « hagan proposiciones para mas de 
"ana provincia, m por las dos dase» de conducciones 
mar í t imas y terrestre^. Has qué. se separen de éste m é -
4odo de subdivisión se considerarán .nula* y de ningún 
Yalor. • t '.•.•<• . ' : . l: j • 

8.° Tampoco le tendrán las proposícionfs que mo-
•diüquen las condiciones de la subasta en vez de allairar» 
Ja» pora y simplemente: aquellas«ÉU^OS precios excedan 
de los del quinquenio que sirve de regulador; n i las que 

-señalen precios indeterminados ofreciendo mejoras so
bre los «Jue resultasen mas ventajosos.: Se prohiben las 
ofertas de fracción de maravedises- y de-eonsiguicntc-¿fr
í e será la anidad menor admisible.' >tV : t •:.•;,{ 

-g.? - E l dia i .0 de Setiembre desdfc. Vas once á las 
doce'de la m a ñ a n a , los intendentes de las provincias, 
con asistencia de ses asesores y de los .contadores'y-^ad-
• t i n i s m d ó r e s de Rentas, recibirán los pliegos cerrados 
-qne todavía ae. presen tasen, y desde aquella hora de
clararán cerrado el acto definitivamente, procediendo i 
Ja lectura pública de las.proposieioues ¡que entonces y 
anteriormente'se hubiesen -presentadov<y harán exten
der .«n acta en la que se expresen 'clara- é tndividnal-
mente. Estas actas, suscritas por los feferidos gefes.y 

/«mpleados íé remitirán i la dirección jpor el primer cor-
••efrain falta alguna^y con ellas las mismas propojieio-

«rtfimales 7 ejemplares de tos boletines en que se 

hubiesen insfrtado Jos anuncios de las subastas,- inser
ción que se verificará dos veces consecutivas: la prime
ra airites del 12 de Agosto, y la segunda i los ocho di.is 
siguientes. Y para que la perdida de un correo, ú otra 
eventualidad cualquiera no perjudique los intereses de 
los licitadores, se quedará en cada intendencia una co
pia litera) de ^icha j "actas duldmada fehicién temen te. 

10. En el .mismo día 1;0 de Setiembre y 'hora re
ferida én el artícn)<) anterior ¿e recibirán también por 

. el director de Rentas estancadas á presencia del conta
dor general d ¿ Valores y asesor (le la dirección, reuni
dos al efecto en la -sala de juntas de la misma direc
ción, los plicgoi que para las dobles subas.as de cada 
«na de las prtfyincias del reino se presentasen (menos 
para la que bá'. de celebrarse en la intendencia de M a - / 

. dríd ) , y se procederá después i su leítura y ,á la cx-
' ' tersíon dfe'olra 'acta W los* términos que'quedan ex

plicados. ' 
11. En 17 de Setiembre á las doce de la m a ñ a 

na se hará $n ",1a referida ^ t í* '¿<£ i un «ai,de la direc
ción la adjudicación pública de las subastas de cada' 
provincia á los qne resul ten mejores .postores siempre que 
los precios ofrecidos no excedan de los señalados como 
base ó tipo del contrato? $1 i o . se verificase esta con
dición; tampoco la adjuüicacicn tendrá efecto. 

• ' 13 . En el caso de «̂̂ --TeisuHaaê  empate en dos 6 
mas proposiciones, y á t a s fuesen las mis-ven ta josas, se 
suspenderá por otras a4.: horas mas la adjudicación del 
.servicio que dichas proposiciones tuviesen por objeto,-y 
se, admirirán i suf autores.* i loa que se hallen éo tn -
jpetentemente autorizaáos para representarlos,p dicho 
"••o, nueva? proposiciones en^iiegos'cerrados tambie^ 

las cuales nrtjoren' las '^úe tub ie re i i ' aniér iórmente 
acto 
"en 

dea taipbiefy 
_ . . .-jw.-. . . . . -»w<<.u . «ntfxiormente 

presen tado. Estos pliegfes sé'^áBVjrin el día ^ g u í e n t e i & 
de,¿$éíiembre A las dopede laMnaBana^ f i c h a r á ja z¿L 
^udi<;a<JÍpft . «1. qtie 'tesulta^e ;»0itjor • postor,' proced i<?nd¿-
M del mismo modo y eqn ,laf .mismas, formalidades que 
prescribe el art . 10. ^ . ^ n ^ , Tuviese á resu l^( empate, 

' la suerte decidirá-en ¿ayor d^ quien haya l̂e haceras i + 
adiudicatíon'. . "'. 1 ' 

' . - . •.; ., --:r '" ' • . 

• •'.ir ' £ ó ^ ¡ « M ¿ r d f - W t M & i s ' Z ^ & n £ i ; •''" ; i 
- i .* • /Las contratas de'COnduicióiíés maPílimas fluía1-
r i n ; ¿ r e s aSos, que empetartm á contarse ídesde el diia 
que se otorguen las re^pecti.ira* rescrimrai^de á r r e n d á * 
miento. , .. ••. •- . Í",?*;!̂  s -i-.-»' 1 < F«» i •••• ' 

Servirán de base JMÛ  la, subasta ^e, conducciV 
•¿es de cada provincia losiprecios que Jiajn^tepido en e l 
quinquenio"regülador;' ^ q u ^ i ' 'conlinuicion «e copia'ni 
' 3.* Xos gastos d é ^ ^ a ^ d e s c a ' ^ y O T i r r é o de loV 
afectos désde tas fabricáí í ' l o » buqués ?y desde estoi £ 
Jos a{macanés, será»..a«>*»énta. de.la-ilaciífada, í biefc 

< objeto de contratas e s p í ^ i ^ . donde las hubiese 6 a ra -
..-viniése 'celebrarlas.1, 0 , ¿ y ^ . .. : * ; '.1 
' 4.*. Las conduccipní» Tarificarán precisamente d^-

\ !bajo de cubierta y eii"paWllon español. Antes de faci-
' l i i a r la carga los directores j administradores dé fábri
cas proctlrarán avcfigúár brévemeñtc .y síxi que prcc.é-

; -dan formalidades gratóosr .s i . los boqifbs qlie se presen-
.tan 4. TMÍbirl» están preparados csnvenieñtémenté en 
^us cascos y aparejos ^arfi efnprender sus naVegacionásv 
porque 90 deben exponérselos pfectos^lel^stado carr 
gásdolos en buques que- no reúnan aquellas necesarias 
condiciones. Pero se advierte que esta especie de in ter 
vención 6 vigilancia qüe se concede i lo» directores y ad-
ministradoies de fábricas/dé ningún taodo pbdrá servir. 

fíl 
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t o * y ^ r e t e j i ó para qué él. ífiiJtraiíiU ¿c i t i rgué 
ft..o» 5 » V r é Ta Hacienda'1» responíabilldad de las 

a O e « W i i ' l « « r c c t « ; alegando que'aquellos se. 
g.->n y emttarcáron en buques bien preparados. 
V k< buqoe^ j o e . ¿ i d«s áistinlas ocasiones hnbiésen 
•B»A«» menos «Pecios de los qne por cuenta de la Ha-
a .ecILierón' por resaltado de a»er/as ó fallas que 
i ^ " . proTeúido d¿ apresainíenlo ó naufragio, lam-
t r ' e s f a d l l t a r i carga si para recibirla fuesen pre-
ilo*-por el contratisia. ; 
1 JPor losgcfes de Hacienda en las proTÍncias se 
i a. contratisía con la oportuna anticipación los pe
d i o s efectos que.hayan ¿e ' t rasporl j rpe, designai^-

i f^Slos en donde deban recibirse y enlregarse des-. 
"Y'-M iao se' verificase ta presentación de tos buques 
t^emino 'señalado los naísmosjjefes de las fábricas 

in autorizados pera fletar otros que carguen y tras-
n efcclósi* La diferencia -ó mayor precio i que 
er^stas conducciones' será de cuenta dcl'contratis-
in-^ecesidad de otro íoenménto de justificación pá -
i á iono i la Hacienda', que las cerlifiradones del 
t ^fletameislo tjne expidan las oficinas. .. 
1 £1 eóntratista aeri responsable de los daños y 
. i c ^ i que sufra la Hacienda por la falta de los efec-
0 ^ » puntos de expendio si procediese de su inoro-

p- hacer ías conducciones. . % 
* _ E i t a r i obligado á entregar bien acondicionados 
>s^untos de su destinó el número de bultos y su 
;n a con el peso ó medida que expresen las guias. 
¡ i r i s e n excesos quedarán á beneficio de lá H a 
la'-sin que tenga derecho al pago dé su flete, "y de 

responderá abonándolas al precio de eslanco. 
> Como la medida de la sal, ó sea su relación"en-
í Ent idad que aquella recibe y sa peso varía sc-
l a ^ á b r i c a s de donde proceda, por los empleados de 
j ^ h a r á y entregará el correspondiente escindáilo, 

h^^e servir de medio.de comprobación cuando sé 
» en los alfolíes.. , . , _ ' ' 
* Los buques serán cargados cuando los Cprres-
la- 'or sa turno y el tiempo lo permita; y para su 
j r ^ en los puertos se les concede l a días labora— 
, que empezarán i correr desde que fueren adeni-
1 á^ ibre plática ó concluyeren las' descargas de otros 
le» subieren precedido. Por cada fanega dé sal que 
i r ^ i en Torreviéja ha de anticipar él cohlrálista y 
eg^ al administrador un real de vellón, de cuyo 
in*»será reintegrado cuando se liquiden y paguen 
Bejgs en los puntos donde se haga la entrega. 
o. Con el abono de un £ por I O O que se concede 
a n ¡ que se trasporta por mar, han de compensarse 
nO1***» y considerarse subsanadas las averías s im-
d^la navegación; de manera que solo se lomarán 

ufc^ta las averías gruesas que se justifiquen y deda-
c ^ arreglo al código de Comercio, y aquellas que 
] U i . correspondan á la clase (Ve simples sean tan ma-
:st^ por el mal estado en que lleguen los boques al 
-traque ademas de justificaróe legal y completamente 
lt«» del reconocimiento que practicarán los respec-
s ^¿ministradores en las primeras 24. horas que tras-
-ar^desde que aquellos hubiesen fondeado en el pri— 

p .nto donde arribasen en dicho mal estado. 
Las protestas de mar que se presenten en los 

r t ^ del destino de los buques para justificar averías 
agudentes irremediables de la navegación, no pro-

i r ^ e l abono de las faltas que resultaren en l i carga, 
abundo aquellos irribado i otros puertos omitieron 

l u í cnpilatJPS la IniJjpíTiía'ble circunstancia de presen
tarse á sus administradores, sí los hubiese, para que se 
enteren del mal estado de las embarcaciones; debiendo 
hacerse constar también »jue se hicieron las reparaciones 
necesarias para evitar que se agrave la avería, y poder 
en seguida continuar sus viajes. Y los administradores de 
ningún modo las admitirán cuando rio sean visibles y no
torios los motivos de avería, según está prevenido en el 
art . xa , capítulo 10 de la Real instruccion.de 16 de 
A b r i l dé 1816. 

sa. Tío será responsable el contratista de las perdi
das de los efectos por apresamiento 6 naufragio, y en 
general siempre que proceda de la intervención de una 
fuerza mayor; aunque sí estará obligado á jusíiCcár ple-
namcnle estos sucesos con sujeción al crfdigo de Comercio 
y las causas irremediables que los produjeron,sin omíiir 
la citación de los, administradores en los puertos donde 
Se reciban las justificaciones.' 

i 3 . Fuera de estos casos no podrá eximirse ál roi i-
tratista de responsabilidad por ningún otro pensado ó 
impensado, ni tampoco pedir aumento 6 alteración de 
los precios estipulados.bajo prctesto de inexactitud en l a , 
formación del quinquenio regulador. 

i 4" Las conducciones se harán precisamente en la 
estación mas bonancible, para evitar Insaverías y p é r 
didas que en otro caso podrán experimentarse; y solo se 
prescindirá, de esta regla general cuando por urgencias 
del servicio él contratista fuese invitado á realizar desde ' 
luego, y á pesar de la estación, el trasporte de algunos 
efectos á determinados'puntos. 

i 3 . " t n las capitales de cada provincia y en los puer
tos 3nn3e se reciban efectos remitidos directamente de 
las fábricas, tendrá el contratista sus comisionados com-
petenteménte autorizados, con los cuales puedan enten-
dersfc' los r')ímplcados en todo cnanto tenga relación con 
tí servTcíó' de conducciones. 
' 1 6 . Si á la entrega de los efectos resultasen algunos 
averiados, se depositarán con separación 4 intervención 
Bel contratista los que se hallasen en dicho caso, y se 
''procederá al reconocimiento y demás operaciones que ba
j a h de practicarse para .regular el valor de la avería. 

Respecto i la sal, como artículo mas susceptible de 
mermas y adulteración, habrá de entregarse limpia y en 
'el buen estado que se reciba de las fábricas. Y si los em
pleados y responsables de los alfolíes notaren que se ha
llase adulterada, sobrecargada de humedad ó con ¿efec
tos capaces de ocasionar perjuicios á los intereses de la' 
Hacienda pdblica, dispondrán su depósito por cuenta 
del contratista, y en ¿4*permanecerá hasta que se p re 
venga su admisión porque ya se hallase de recibo, ó se 
acuerde la resolución que fuere mas justa. En ambos ca
sos los gastos que ocurran serán de cuenta del mismo 
contratista si la avería no procediese de las causas qut 
según lo expresado en las condiciones 10 y l a le relevas 
de responsabilidad, pues entonce! dichos gastos serán de 
cuenta por mitad entre él y la Hacienda pública. 

Hecha la buena y fiel entrega de los efecfos, las o f i 
cinas liquidarán'el importe de tos fletes, qué será libra-

"do y satisfecho religiosa y puntualmente por las respec
tivas tesorerías A depositarías. 

Si hubiesen resultado mermas ó faltas de las que de
be responder el contralisla, su importe se deducirá del 
valor de ios fletes, y de consiguiente la diferencia será 
la que únicamente se entregue. 

'17. TJ contratista ó sus comisioaados e« cada pro-
•incia entregarán á los intendentes ea ta primera quittr 
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1 7 0 
cesa d i c»áa mei relacloiwi ix*cU* j ifpar»Jai 3el s » ' 
mero J « l a " de efcclo» qué en el anlerior te hubiesen 
trasportadi) y entrvgado en cada adminuiracion, su pro
cedencia, precio abonable de contrata, importe total á 
qtte asciendan las conducciones, y demostración de las 
leguas de distancia que median entre los puntos de reci-

/ l o y entrega. ' 
' / " '18. Para garantir el contratista el cumplimiento de 
•-' 'sus obligaciones, presentará una fianza de '.xu n>c-

t i l i c o , una tercera parte ma^ en fincas, y el-duplo en 
efectos de la deuda consolidada, ta cual habrá de ser a-
probada por cada intendente respectivamente. E l depd-

*> sito del dinero -y títulos habrá de constituirse precisa-
/ mente en el Banco español de Sari Temando. 

19. Los gastos de las subastas, .escrituras y copias 
. que se extiendan, serán de cuenta de las personas á quie-

' res se adjudique el serrício de conducciones es cada 
/ provincia. 

Ctmdidones para la sulasto de conducciones ttrreftres. 

! La duración de esta contrata será de tres anos, 
contados desde que se otorgue la consiguiente escritora, 
y prprogable por otro i voluntad de ambas parles con
tratantes. " • -

a.* Han de servir de base para la subásta los pre
cios que se designen á la conclusión de este pliego. 

3.* Será obligación del contratista recibir¡^en las 
mismas fábricas 6 administraciones los efcclt» que haya 
de conducir, y entregarlos en los almacenes 6 alfolies á 

la diferencia ¿ riñyor costo de éstas conduce! 
que sean necesarios otros documentos de justí 
que las certificaciones de los ajustes parUcularei? 
didas por las respectivas oficinas. ' 

8. * E l contratista queda también obligado' - ¿ ' f a j 
tregar ín tegramente , en buen estado y sin d ^ r í o ^ » 
y sin averías los efectos que hubiese recibido,.-y «e r i 
responsable de las faltas que resultasen, si estas no p r o i 
cediesen de robo •iolento ó de la inlerposirion de Ana 
fuerza mayor; cuyas causas, csi como la ¡nculpabili¿a4 
de los conductores, habrán de justificarse, fuera dees-
tos casos no podrá es i rm irse el contratisia de respen-
sabilidad por ningún otro pensado é impensado, n i tam
poco pedir aumento ó alteración de los precios estipa-
lados, bajo prttesto de inexactitud es la formación i c \ 
quinquenio regulador. ' r- ., ,. 

9. a Los efectos que se entreguen de menos se abo
narán por el contratista al precio de estanco. . 

E l abono de la sal sé hará at precio que tenga por 
todos conceptos en el alfolí adonde se condujese. 

E l del tabaco en rama será una quinta parte .m/:-. ; 
nos del que tengan los cigarros en que se elabora; ta— 
tendiéndose para este fin que el Virginia, Kentu^fui^j 
filipino se empica en cigarros comunes, el habajio tuej-^ 
ta de Arriba en cigarros mixtos, y el de la vuelta.de 
Abajo en los cigarros llamados habanos penintular.es. 

Unos y otros abonos se realizarán en el ací« ¡fa 
liquidarse y satisfacerse los portes. . . ,;r; A 

10. Para compensar la? mermas qnc sufre 1A sal se* 
^un.Ias salinas de donde proceda, quedando como-que-

donde fueren destinados. Y,esta.obligación será e s t é n - -da obligado el contratista á entregarla por pcso,.»e bap 
«iva i verificar también las conducciones á pqctos de 
« n a provincia á donde antes no se hicieren, arreglán
dose los portes en tales casos con consideración á Jot que 
se devenguen y satisfagan por otras conduccionéa'á pue- < 
t ío s que se hallen situados á iguales distancias.' 

¿ .* Las conducciones de tabacos se harán precisa— 
nenie en galeras 6 carros cubiertos, y solo, si pe ími l i - ' 
r á n á lomo de caballerías en aquellas provincias y dis
tritos á donde por el estado de los caminos no puedan 
transitar carruajes. En este csso habrán de precaverse 

Jos bultos de las injurias del tiempo, cubriéndolos con ' 
- encerados, hules ó mantas. 

Los directores de fábricas y administradores de Ren
cas respectivamente determinarán cuándo sea indispen
sable el empleo de las caballerías, y cuándo por el con-
4rario no deban admitirse. 

5.a E l trasporte de la sal se verificará con las mis
ionas precauciones en carros cubiertos 6 caballerías, se
gún lo permita ó impida el estado de las comunicaciones 
tntre los puntos d« donde se extraiga y los que han de 
recibirla. Y ademas ha de colocarse en sacos ó costales, 
prohibiéndose absolutamente su conducción á granel. 
' 6.* Iguales reglas se guardarán respecto al papel 

Btllado, atufre y pólvora, y con este ültimoartículo se 
observarán ademas las que están en práctica para preca
ver los tecideotes á que está expuesto. 

. 7.* Con la oportuna anticipación avisarán los ge-
(fs de Hacienda en las provincias á los respectivos con- ' 
tropistas las conducciones que deben verificarse, stííalan-

r á n en los puntos de recibo los abonos «¡guieutCíi. 

De 1 legua i t a inclusive., 
l)e 11 i d . á ao. . . . . . . 
I)e 3 i i d . i 3o. . . . . . . 
De 3 i id . á ^o . . . . . ; ; 
De 4* i d . en adelante. . . . 

1 por 
á por 
3 por 
4 por 
5 por 

ios 
100 

100 
ibo 

1 í t 
r. 

do los puntos de recibo v entrega de los efectos. Y si 
no «e presentasen á recibirlos dentro del trrmino se
ña lado , los mismos gefes que deben facilitarlos quedan 
autorizados para buscar y contratar otros medios de 
trasporte, y realizar las remesas por cuenta de los con- don, para evitar la*.averías q"* las lluvias y í t ? 5 P 9 r 

\ / IratiiUs; d« guanera que estos tendrán qut satisfacer rales ocasionan.'Lo será igualmente de las faltas y de-

Estos abonos sflá embargo solo se harán cuando rej» 
sultcnmermas, y en la cantidad y no mas que h^t t f 
i compensarlas. Pero si en vez de mermas resultasen so»' 
brantes, quedarán estos á beneficio de la Hacienda, t i f 
quedar obligada i su pago ni tampoco al de su porte.. 

s i . La sal se ha de entregar limpia y en el esí*w 
do natural qnc sale 4c las fábricas; y si los empleado^ 
notasen que se hnl'ase sobrecargada de humedad, adulir 
terada ó de cualquier manera defectuosa, en término* 
que de su recibo puedan seguirse perjuicios á la Haden- • 
da, no la admitirán desde luego, y dispondrán <ju«,«9 
deposite por cuenta del contratista y con su ¡©terven»-
cion hasta que se halle en estado de ad 111 ¡.«ion si el de«-
fecto procediese de humedad, ó se acuerde lo que ear-r 
responda si tuviese otro origen ó causa. Los gastos que 
ocurran en uno y otro caso serán de cuenta del mis
mo contrarisia ¿i la avería no procrdSesc de l^s cauía» 
que según lo expresado en el artículo 8.0ÍC nievan de 
responsabilidad; y s¡ fuesen de aquellas dichos .gastos, 
serán entonces de cuenta por mitad entre la Hacienda 
y el mismo contratista. 

i a . Por punto general el contratista ha de ser res
ponsable de todos los daños y perjuicios que sufra I» 
Hacienda si DO hiciese las conducciones cuando se..le 
previniese y en el término que se .1c señalase; y se cuj-
dará de que se hagan en los meses de la buena « t * -
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rioro» sufran W tfeclo», siempre rjoc no procedan 
c robo viólenlo ó intervención de forrea mayor, como 

Ao.e(ía eitaljleci<]o en la condición 8.• Para que eslós 
'Vrros no se verifiquen en pe>-|uicio ¿e hs intereses de 
-*s H-icicnda» se í>arán las conducciones con las precau
ciones que la situación de los distritos que haya que 
¿travesar exijan; y cuando á juicio de los empleados 
t<mípclci)tcs fuere indispensable para la seguridad de 

efectos conducirlos en convoy 6 con escolta, el con-
lisia Jiabrá de somelerse al cumpliinicnto de estas 

disposiciones. En este .caso si por disposición del gefe 
^ c l convoy se detuviese en su viaqe para evitar un rics-

-o inminente, se abonarán las -estadías qtte s t Bgcn dla-
i.imcnl* á cada car ró ó cataílería; entendiéndose qoe 

•^sic abono ha de limitarse'al gasto indispensable de Las 
caba l l e r í a s , mozos y tonductóres, y préceder lá Justifi
c a c i ó n de los hechos que orasionárott la detención y su 
T,ccesídad con previa citación del procurador síndico del 
mcblo donde se verificase. Y para evitar abusos en la 

^eculacion de las estadías, se señalan como tipos del má-
^ i i u u n t qne podí-á abonarse, los siguienleS: Por cada 
/cabal ler ía 8 rsi Por «ada carro con una muía a 4 rs.: 
sjan dos 3o: con cua<ro ¿¡o: coú cinco 5oj y cbn síis 

o ó , sin was aumento aunque los carros lleven mayor 
.itimcro de muías. Y finalniéhtc por cada mozo se seña

ban i a reales diarios, graduándose utio soto desde una 
' ~ i cuatro caballerías, inclusos mayorales y zagales. . 
^ i 3 . Hecha la cabal y fiel entrega de los efectos, 

liquidarán los portes de conducción, satisfaciéndose su 
impórie rt'lí^í»sá y puntualmente en las tesorerías de 

p r o v i n c i a ó depositarías de partido, hecha también la 
^deducción de las faltas ó averías cuando las hubiere. 
A t i - r E l contratista tendrá en cada capital de pro

vincia' y en los detras pueblos donde deba recibir y eta-
*Vregár efectos, personas competentemente autorizadas 
^que le repre íeoten , con quienes puedan entenderse los -
^gefes f empleados de Hacienda en todas las incidencias 
^ q u e respecto al ctltinplimento de sus obligaciones ocurran. 
^ E s t a r í también obligado á presentar mensual— 

r mente en la intendencia relaciones exactas y separadas 
^ p o r rentas de los efectos que haya transportado, con 
^-expresión de Ins puntos á donde y desde donde se han 
"••condoeidot precio que segon contrata devengaron, can-
¿-.tidad total i que asciende, y \a dímüsli'acioa de las 
^legoas de distancia. . 

P » r último afianzará el cuitiplimiéñto de stt 
COT»traía t on la caritidatl dc . . .J. en Tnetáiirn, una ter-

^ e e r a parte mas en fincas y el d'ibie en efectos de la 
á i o d a consolidada. E l mdálico y los t í luios habrán de 

^.depositarse en el Banco español de San Fernanda. Ma-* 
dr id a i de Julio de aS io . = E l marques^e V l l l a ^ j r -
c í a , José Mar ía López. . . 

Contaduría grntra} ¡íe Valores. 
Precios í e las condticr-iooes de .papel selhdo y tabacos 

ségun el quinquenio de jgaa á iS32. . . 

ÍROVÍNCUI. 

Albacete. 
^ Alicante. 

ConrfoecionfS ¿t 
papel sellado <j«i-
de ta fábrica de 
MadrM i laj a J -

wini^lracifinfí. i r -

td. d» las ádtninís-
IracúxiM <ie pro
vincia i !t>j [larti-
doj por ti ibacn, pa¿ 
peí ¿rllaiJo, ¡Kiliura 

roba y Irgna sr~̂ n y amiiv, arroba f 
el. quinquenio ik U^/i» , quinquenio 

« 8 * 4 - 4 i&iS. de iSiñ í .833 . 

J/V.'. Ccniimo--. Mrs . C h i ' ü n o t * 

Almem. •. 
Avils . . 
Budujoí." . 
Barceioo».. 
Biírgoi.- i 
Cácere».1 . 
Cádie. 
Castellón de 1 
Ciudad-Resl. 
Co'/doba. , 
Corufia. 1 . 
Cüeoca. . 
Gerona. 
Grabtda. . 
Guidalajara. 
Huelva.. . 
Huesee. .. 
Jaén. . . 
León. . . •. 
L^rid»..- . 
Logrofíoi . 
Logo. . . . 
Madrid. . 
Málaga. . 
Murcia. , 
Orense.... . 
Oviedo. . 
PalencU...* 
PontevedrSi 
Salatnancá. 
Santander.* 
Segovia.T k 
•8«vUU..'e . 
Soria.'; . 
T a r r í g o n i . 
Teruéi.. i 
T<Weda..̂  » 
Valencia. 
Valíadolid. 
Zamora. 
Zaragrig». . 
Islas Baleares 

Plana. 

3 

bíaltcAS 
r a TABACOS. 

ítlKTiÓS 

Alteante!. 

fisfceíooa.. 

95 
50 

11 
,6 

¡Albacete. 
Aímer/a. 
Barcelona. 
Cuenca., 

x Huesca.. 
Madrid.. 
Murcia.. 
Tíruel. . 
Zirsgoza. 
Cartagena. 
Alicante. , 
Bateares. . 
Cádiz. . , 
Coruáa. . 
Gt»roaa.. , 
Lérida. . , 
Sevilla. ; 
Tarragona. , 
Valencia. . 
Gtjca. k i 

« 7 

69 
s8 
•4 
86 
4© 
99 
«* 
59 
98 
61 
49 
59 
73 

7< 
46 
69 
s« 
59 

» 
«•4 
94 
59 
9' 
»3 
33 
74 
77 
»4 
u 
53 
4» 
7* 

.99 
94 
«3 
61 

. * 

•«3 
i s 
11 
8 

3« 
»r 
9 

'5 
t * 
«5 
3* 

11 
. f 

tk 

^ 
11 
at 
i 3 
* t 
'3 
11 
'9 
-•1 
io 
90 
«5 
'7 
s3 
'S 
•3 
10 
7 

«3 
• i 
i t 
a i 
8 

3» 

271 
as 
»4 

6« 
48 
a» 
H 
» 

60 
9» 
9+ 
9 o 
« 7 
'# 

tSo 
44: 
a i 
u 
68 
59 

» 
66 
s í 
55 
4 ' 
39 
90 
88 
»6 
9 

78 
33 
*4 

9» < 

6x 
aS 
54 
80 
f i 
'7 
4 i 
8 , -

fcoknticcioKM. 

.Arroba . 
7 legua t t r -

restre. 

Afra. Ctnl. 

4 
n 

6 
8 
6 

10 
7 
9 
» 

6 
5 

» 

Arroba y le
gua tearftim» 
i'ndcMO el S 
por 100 da 

capa. ' * 

Mrs. CÍ'/ÍA 

50 
» 

57 
35 
* « I 
57 
«4 
90 
n 
m 

» 
» 

64 
14 
.» . 
» 

» 

I 
* 
» 
• 
n 

» 

X 
•» 

l 
» 

» 
3» 
«• 
a 
t 
» 

M 
*$ 
ta 
tt 
a 
» 

» 

7*. 
6a 
| 3 
39 
*9 
s» 
» 

>3 
Í6 
40 



Ciáis. 

i . 

P t l l o i i . . 

S AHetnfe. . 
£«nar ia | . , 
Córdoba. . 
Jaén . . . . 

. v Madr id . . . 
jSev i l l a . . . . . 
i Almería.. . 

I Granada. . 
[ j U i l . g a . . . 

AlicBBte. . 
JBrirgM.. . 
Cádis. . . 
Coruda.. 

I.Xison. . • 
Oviedo. . . 
Patencia. . 

' Salamanca.. 
Santander. • 
Sevilla. . . 
Valencia. . 
jZimora.. -
Avi la . . . 
iGu'adalajara. 

ISalamanca.i 
Segovia.. . 
Toledo. . 
• Valladolid. . 

5 Alicante. 
Cadi». . . 

{ Lugo. . , 

n 
9 
8 
5 
» 

» 
» 
6 

» 
3 

«i 
5 

, 4 

91 

4 
a 
a 
s 
6 
6 
4 
» 
» 

l l 

.» 
84 
34 
Jo. 
. » . 

» 
» 

» 
» 

53 
66 
«5 
«4 

» . 

» 

18 
*o 

^3 
56 
« 3 
«5 
11 

. 1 
» , 

. * . 

. i , 

.a 
M 

. » 
I 
» 

. » 

. I 

. » 
» 

. ». 
»í 
1» 
»» 

• U 

• n 

« 

35 
3? 

' i» 
» 

11 
7 ' 

J» 
»9 
lU 
n 

70 
69 

» 

» 

3° 
a ó 

i » 

• »» 

\% 

11 
»• 

»i 
n 

74 

' - A Krat 
Orttoae ,̂̂  

P « I i o o . . Saauoder. . J t 
BetMMi. . , 
Mdndofiedo. '. 
Santiago. ' . . 

' ' • 
-Santander..) ° o m - • • • 

\ Logroño , . , 
- =• ' • ( Bdrgo». . . , 

Badajos.. . . 
Cácere*.. 
Ciudad Real. . 
Cdrdoba, . . 
Huelva.. . , 

e MT / J U I > - ° • • • 
Sevi I I t . . í Madrid. . . . 

\ Málaga . . . . 
Serena. . , . 
Llerena.. . . 
Marida. . , . 
PUsencie. . . 
Truj i l lo . . . . 

I Zafid 
Valencia. , Caitellon 

Madrid 3o de Mayo de 1840. = Villagtrcí». 
E i copia. = López. 

^Contaduría general de Valores. / Año de 1840 . 

de las conducciones de sales según el quinquenio de 1828 á 1852. 
. ' I ' 

PROVINCIAS. F ABDICAS. 
Ntímrro de alfolíti que 
aurtfn, y provincia* i 

. que corresponden. 

Condaccíonea arrrgladis por hae^tf 
y legua, trgun el quinquenio de 

-1818 i i83a. 

% « A l b M M K T ' V - " ; . P in i l l » . . . . . 

^ " f ' ^ . i • • j t í íoqueÍM. . . . 

Terreslrej. Mari'iinjas. 

f 

r $ Ü & i r y ^ r \ . Pon. , . . . 

C i á i s . , . ^ 

8 En Ciudad-Rea!. . . 
1 Almería 
1 Granada.. . . . . 
6 Almería. . . . . . 
s Granada 
6 Bdrgoi. . . . 4 . 
1 Logroño.. . . . . 
1 Santander 
7 Paleada. . . . . 
6 VaiUdoüd 

i o León 
10 Salamanca. . . . , 
10 Zamora 
11 Cidrr. 
10 Cádis. . . . 
14 Corufla 

San > « n i n d o y S.n.Lactr. / ^ ^ 1 ' . : i [ 
9 Oviedo. . .* . . . 
5 Pontevedra.. . . . 
s Santander. . . 
• Sevilla. . . . 

• 

B*. mrs. cfattm* JMr«. c¿n({m., 

aa . .60 ~ " 

.•1- C-J* 

1 t 8 

17 ..-10 
,. ^ 

§3 .. t o 

13 .. .10 
17 .. 10 

«5 J i 
»7 
5 .. 75 

• • • < 
« • • • 

• . . • 

• • • « 
»• • . . . 
t 19 .. 91 

Murcia 

9 »* 
5 16 

*fi> .. 89 
. . 77 
3 
4 99 

46 
. . 97 

98 
3 * 



- /«urcia. • 

^ Aliciüte. . 

_ Alicinte. 

Imon 7 Oluiedá. 

N»VBÍ y Peralta. *. . 
Dun Benito. . • 
Sangonera.'. • ' , • 
Cabeton. . ". < • 
Arcos. . . . ,. .» 
Manuel.. .•* ¿ ; . ' 
Remiliooi y Síjiagos. 
"Saatafi/. . ' . . . . , 

Vílleua.. . < ' V :•. 

Torreyieja y Ma^i. 

Sevilla. 

juenct. 

tfadrid. 

bita. 

Repoesto de tal. 

Minglauílla. . 

JSspartbu 

. i t í í ea - . • • »..* I' 

4 Avila. . ., 
3 Burgos. ^ . 
3 Guadalajara. 
a Madrid. > • 
4 Soria. . • . 
5 Segovia.. . 
6 Salimanca. . 
3 Valladolid. . 
a Zamora.. . 
5 Huaica. . . 

. t i Jaén . . . . 
8 Murcia. . . 
i Santander. . 
I Teruel. . . 

i Vileocia, y 
6 Zsragosa. . 

\ i Mallorca. 
< i i Albacete., . 

' \ i Alicante. > 
3 Alicante. . 
a Castallon. , 
3 Valencia. . 
3 Málaga. . 

14 Corufia. . , 
4 Lugo. . . 
v. Oreme. • . 
9 Oviedo. . .-

ya Pontevedra.. 
, U Badajo».. . 

6 Cíceres . . . 
5 Sevilla. . • . 

5 3 Albacete. % 
' \ 6 Cuenca. . . 

a Cuenca. . . . 
1 Guadalajara. 
3 Toledo, . i 4 
8 Madrid. . i 
á Castellón. 

4 * 
60 
3 ° 
90. 
70 
80. 
so 
80 

IÍ . 
3 0 . 

«9 • 
as . 
ao . 
19 . 
«7 • 
19 . 

\ so . 

s ó -
31 ... 18 
17 
»3 .. 8e 
90 
«S 44 

1 .. 91 
3<> » 94 

273 

13 

4 
. s 

^ Madr id 3ó4de Mayo de 1840. ¿VUlagarcí*. 

9 •• 
19 .. 
«4 « 

1 
17 .. 
17 .. 
99 .. 
18 .: 

\ sB ., 

33 
5 » 
80 
9» 
14 
' 4 
3° . 
84 
33 

10 

% 
7 » 

«i 
4 « 
rr, 

Es copia. ssLofez. 

í ^ á / e a r e i . 

.. / . : : . , 

3 
a 

« 3 

'b, 
^ ^¿Í ÍÍ ha&T&igno pgryjruifio de este Bokñ'n extraordindrio, para que se inlerue en 

* sta subasta todo sujeto á qwen tonvmga, en ferina prevenida, ácúyo .efecto se hócenlas. 
\dpertehcihf ngmentefc ' • ' . . 

^ í *; !<* cantidad fosifiáfá/ioñ aú&encia de las oficinas para, afianiar el eumpliM 
^ nunípi^el contrata dejas confe^Qnes generales de esta provincia, es de 140*000 r j . en me-
^ álico':. una tercñta parte mas en fincas: y el,duplo en cjectos de la deuda consolidada. Pero 
* ornó'puede suceder que-haya licifadores queyquieran hacer.•proposiciones -pata la conducción 
* le una '•Refiiá eh pariicitlar\s¿ ^e-1a distinción á súber: ; ~ "'-.-"V . " ' 1 
^ - Vara et contrato de ¡la cónduccioh de sales desde las fabricas a íps 'alfolies déla provincia. 
^ 22.000 rs. en metálico: en fincás la tercera parte mas: y m efectos de la deuda consolidada 
^ IduploJ '- - " .- . ••j ' • ;'; . '% , . . , , . : . ¡ , 
^ JPqra^el de la 4¿ tabacos d&cfc la factoría dé Gijón á esta capital ia.000 rs. en metáliah 

erceriitparte. más enfincas: ó et duplo en efectos'de la deuda consolidada. .••.',.•. t ( 
^ . .Para ti.de. tabacos,','papel sellado, pólvora, azufre y demás efectos que se distribuyen des-
*' le los, almacenes de esta capital á_ las administraciones subalternas 6.000 rs. en metálico: ier-
^ era parte mas en fincas: o el duplo en efectos de ¡a deuda consolidada, ' — y •• 

a*. Que por acupdo de la Dirección de 8 del actual á tni reclamación; toda ta'sai que se , 
A onduzcq a Jos alfolíes partido de la capital ha de proceder de las fébricás*>2e''P.?íb.; y ' ^ A 
A •ue iambien se conduzca á los del partido de Ponferrada ha de ser procedente d^ lfls deTj/Ün 
* eeieja por la fia de Betanzvs. Por lo tanto la cantidad de los 140.000 rs. designadoŝ  
^ ifianzar el coritrato de conducciones en esta Renta será respectiva, considerando fífc 

iones para el surtido de los alfolíes de la capital en 4o 000 fanegas unos anoP*&BÍL 
aa 5.000 para los de Ponfcrrada. León 11 de Agosto de i§$o.=zJuan Rodrigué 
^ 1 Insértese.=Herrero. - -y:¿ri 
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" . • , , ^ . . . \ . . i : 
' ' Intendtnct* ¿t ta Provincia dt t.tin. 

-. . • ,. : c *.. i . . •. . . % ; 
* N ú t n . 3oo. . . . • 

f.* Dirección genertl «Je Arfutnii y R«i¿iiardo* coa > 
]a ' f « r !=M qae ÍO advierte me dice lo qire.jigue, 'V 

tt^'or el Minifterio de Htcienda «e h« comiinicádo 4 
r»ta C^nrecdoo con fecha a del actual la Real órdva a i - \ 

S. M . la Reina Gobernador» ae fas enterado del v x - ' 
pedi^erte icí truido á initancia de IX P«dN) jordan > D> ' 
Jof¿ C^uiolaDa y Doña Joaquina Twremi, . 'viuda, drf 
e o m e r r i i ó de Zaragbaa, en, lolieilull <Je .'(jue K califique : 
de ataaao la costumbre de exigir guia» 91ra Ja circula' -
cioa chocolate fabricado en aquell» ciudad} y «o 
v i i t a » e cuanto reaulta ae. ha aervido n«iida¿."*.)f M.r" ,\ 
de coszjbrmidad coi| .Jo informado por e»a Dirección ge- ' 
neral la Junta de Aranceles, que el ̂ chocolate labra
do etr^Jai proViaciaa.contribuyeátaa "¡gu* teng» )a mar* ' 
ca dei : fabricante, circule l i n gula; y qae «tendiendo á 
que laa tprovinciaj de. i r agon , Soria-y £ifrgqa, co
mo ücooediataf i laa llamada» ¿xentai y Navarra en que 
aa (piXTodufen frutos jcoloniaieí, ya para •consumo de aua 
babi ia ia te i j y ya de t r imi to para aqueJJaa, puede re.-
celarse que la grande afluencia de tale» fruto*, princi» -' 
p a l m e ó t e en Aragón, e* producida por algún abuao con 1-
ptr jui tcio 4e loa intereaei da la Haciendav aa diapooga lo :-: 

' conjemeote para qoe coaodo eitoa frutoi ae condutcan •"••' 
i áichima (rea provincial lq.sean.con guia» de adeudo <x-

. petCSa» en la» aduanaa.de loa puertos babilitadoa donde 
M pagaron los derechos de entrada,-y «fe' bingun mo
do c o a guia» de Tefetcncia, ain que esto, obsto para 

riu, jwfque e4ttl rima por objeto prÍBeip»! aqoel pe-
- go: que el Gobierno.íleioe, eo> sa nano reducir dichos 
Sueldos 6 retribuciooej por medio de rebajas perpetuas 

5̂ descuentos temporalea, y esto se hace en la sctuali-
- fl»d: que la contrlbucioa extraordiaaria de Guerra por 
'-jitra fiarte recae sobre desea dé riqueta determioadaa 
, en los doa cupoi territorial 4 inda^jrial; y que no pu-
'-. ¡áiendo comprenderse en ninguna de ellas ain violencia 

lo» sueldo» de ' loi etnpieadoa, no debe en manera algu-
. oa sometérseles al pagoda la contribución. De Jleal dr-
: den loliomunico á V. S. para su inteligencia y efecto* 

xórre'íp;oVidiéniesI ' ;. 1 • 
" ,Y la traslada i V. 5. esu Dirtcefón para loa pro-
píos fines. 

Tlios' guarde í V. 8. inuchos afios. Madñd 3 de 
Agosto de i.84o.=Jo»¿ María Lopet.n 
'. Lo qüe ae inserta en el Bóletio oficial de la Provin

cia para su putl icidtd. Xeon i ¿ de Agosto d« 1840^= 
Jiian J íodHgue í .RadUlo . -v :v :» ; •'. . . - . 1 . . . . 
i ' ; . Insértese. = Herrero. . ! ' 

Inteúdencta de la Provincia'áf Leo*. 

"• ,' : • yúm. 3oia. ' 
'. £1 Dirección general 'de Aduanas y Resguardos dba 
la fecha que se advierte dice lo que aigue. 

, «Por el Ministerio de Hácienda se ha comonicado i 
¿ ésta Dirección con fecha a del actual la Real drden s i 

guiente: . •; ; . . . . . . .-vü' . c: 
r fíe dado cuenta i S. M . la Reina Gobernadora del 

que ü a » » puedan expedirse la, tíltim.s .« í . la. misma. J " I ^ 1 ^ * *?ti¡>cii de vario, fibricanteí da 
tre . ^ í i n c i a . par. i u circulación dentro.d tfuer« de •; ^ J J ' ! . ^ ^ J ^ ? * * ' ™ ^ ' " « ^ ' ^ 

^ ella a. D e Real ói dea lo comunico i -V. Simpara f u cum- de.que .e acuerden laa medidas convenientes para que 
p l iumai to . ..• . . o s > > «•»«« í . ptohlWcioo "de f « , . « , del Reino-Jiw. 

:* L * traslada i Y:] 8. U Dirección ^ « . I p » ¿ ™ > ^ trapo y 3. c . r n . „ , mediante l . ^ncá -
Jinesv hirviéndose diapant^ tu inserción en e l Boletín wcs gue se nota de ambos artículos y' lo necesario. qu« 

•6n como primera materia para «laborar el papel; y en 
oficioi 4e áaa provincia, y .avisa* el*ecibo 4 vuelta ¿ i ^ a t » de que U prohrbicion ^ w v redaman- estos infere-

i guarde i V. ' 8. mocho* afioaj. JHadrid .4 de ,780, y ¿e *cordd igualmente *a el. ^wnce^e^^aH-
de sB^ó. = Pablo Massa." ( , ' da de rSoa; ae ha-servido S. M . mandar qnevfe « -
qne se inserta en^el Boletín oficial de e.ta pro- produican 4ich*a disposiciones encareciendo su puntual 
para„»u,publicidad, León T J da Ago«io de 1840..-. . 0|„ervanciar-De í l ea l drdfri ló'cbaibnico i" 'V. 8; para 
Rodrigué* feádiHo.\ \ ' ' : . . v . \ *B campltmieirto;.,''v \ . A . v i . ', ; ' • . •..rA-.i' 
rtese.feHerrcrb. i " ' <" « ' " 1; *' » " ' 

eom 

Agoee» 
L s qn 

viñeta para 
¿ r j twa i 

<J\ - •: latmieuci* i t lá'ProXiincta 'dt León. 

£a traslada á V. S. la DJreecibn i fin dé que.ae slr-n 
*a dUporier se, inserte en el .Boletín oficial de esa-Pro-

' vinera, para' que lántó por loé ' particulares á quienea 

éttim tujetq* 4 tontribuelhnti prdinaridá ni extraor. " 
.I-.V:. ' •:.-¿-M'y:t ¡.v •/.'" • á U q r i a t i ^ v u u v ' ' ". • ' 

, TM Dirección general de Renta. Estancada, con la feo-
cha'qae se advierte me dice )o «¡guiénte.^ ' •*'«. ' 

- mZl Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado 
£ esta Dirección'general con fecha 30 de Julio prdximo. . 
pisado la. R í á l drden siguieote.- -

"Ente íadr -B^M. -.la Reina GobernadÓra de aba con-
aulta Je esa Dirección de 4 del actual, manifestando coa ' 
•xeferencia ^pWtndetito nde -.Ciadad-Real. qué alguno* . > 
Ajuntamie«^ . . .de*dich»\ l^yi f lc ia haa - r epar to cuota 

,Del recibo 7 de- qoedár -én' fcjeeutirlo te terr i rá T . 
áiJ*viiat. á'iTuelia d i correo. - - I . í- 1 

Dio*" giiarde i . V . S. machos afios. Madrid 4' do. 
^ ¿ o s t o dei»84e.=:Pablo Massa.** . 
• • •; Lo que se 'inlérta ea el 'Bolelin oficial ¡de "esta "Pro-
^vlflcia para aii publicidad 7 ^ t i e nadie alégue.ignóran-
xia. teon. 13 de Agosto de i 840.=Juan Rodílgue* R i -
dillo. - . :., A. . ;•, , . • , 

Insértese. 2= Herrero. . . 

ANUNCIÓ. ' ' -

a í ^ l i ü á o n l lo. e ^ a n q n e r o . p o r l . ' d S ; ^ 'V2^¿¡ l%tt Sí* ^ ^ 
e í t í «signedh- de loa valorts' que produce la venta de 
efecto, eitancados, ae ha servido S. M . declarar que loa 
jineldoa retribuciones que .se pagan pos los lervicioa 
personales que se prestsn al Estado, no han estado ni 
aatán lojctol á toauibueionn ordinarias ni extraordina-

IMPRENTA D I PEDRO MIÑON. 

, ma ¿r ctrnedt«a.,-la oreja derecha hendida, lucero en la fren
te, en la parle anUrior de los bueips de la itarn dos lullitos» 
boslinte njiiHadaí el ^ue 'la hobirM b.llado «e "íervirá aviaar' 
en Saíiagtiii i JOJ¿ Marlinei Zan&n maeitro de obra prima, 
qoien abonará \ps §utoi j üáa |ratificacioa. 
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